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DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
tatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid
—

* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.y un año, 180,

Fuera de Madrid; —
Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuí

Administración y Talleres:
del Dr. Esquerdo, 46 (ííospital de San Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—. Apartado 937.

ro: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pest

intamiento de Madrid J su responsabilidad, no hallarse compren-
\u25a0 dido en algunos de los casos de incapa-

cidad e Incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
locales de 9 de enero de 1953.En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, 'u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo- a

¡ de antracita que durante el plazo de
I un año precisen todos los servicios
| municipales!).

con sujeción a los pliegos de condicii
redactados al efecto y por el presup
to de contrata de 383.355,85 pesetasSecretaría general

sedentísimo Ayuntamiento Pleno
dado, en sesión de 27 de febrero
aprobar los pliegos de condicio-

la subasta para contratar el su-
3 de carbones de antracita que
:el plazo de un año precisen tO-

servicios municipales.
expresados pliegos de condiciones
irán de manifiesto en ia Secreta-
excelentísimo Ayuntamiento (!<¡e-

> de Subastas), en Jas horas de
: la mañana a una de la tarde,
los ocho días hábiles siguientes

í«e este anuncio aparezca inserto
Boletín Oficial de la provincia,
de cuyo plazo podrán presentarse
reclamaciones sean t rocedentes

dicho suministro; en la-inteligen-
que transcurridos los ocho, días
mencionados no habrá ya lugar a
ción alguna y se tendrán por de-
s cuantas en este caso se pre-

Don , que vive en , con do-
micilio,en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia de , para contratar me-
diante! subasta pública el suministro de
carbones de antracita que durante él pla-
zo de un año precisen todos los servi-
cios municipales, habiendo hecho el de-
pósito correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su cargo
dicho suministro (la obra o servicio) por
los precios tipos o con la baja del

El plazo para la presentación de
posiciones en esta subasta es el de i
te días hábiles, que empezará a ce
v contarse desd<> el sip-uiente. tam

ció' en d Boletín Oficial de la pr<
cia, y durante dicho plazo, y hora
diez de la mañana a una de la t;ca-rgo del mismo, con una anticipación

mínima de cuarenta y ocho horas a la
de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Avuntamiento.

deberán ser presentados los pliegos,
rrados, en el Negociado de .Subastas
la Secretaría general", reintegrándos<
efecto la proposición con timbre del
tado de ó pesetas y sello municipal
igual cuantía, incluyéndose él resgu;
que acredite haber consignado en la
positaría Municipal (o en la Caja G
.ral de Deoósitos) la cantidad de p

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las «remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

(tanto por ciento, en letra) en los pre-
cios tipos.

tas 9.583,90, en concepte gar;
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por ¡as entidades competentes.

provisiona tegrado con sellos

de 12 pesetas t

bastas, a r¡

de ellas

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la primera Casa Consis-
torial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
'dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del' mismo,
procediéndose a la adjudicación provisio-
nal a la oferta que mejores condiciones
económicas represente para el Ayunta-
miento, y levantándose la correspondien-

También se acompañará una dec
ción en la que el licitador afirme,

e se anuncia al público en cum-> de Jo dispuesto en el artículo
Reglamento de Contratación de
oraciones locales de 9 de enero

Madrid, de 195
su responsabilidad, no hallarse comp
drdo en algunos de los casos de inc
cidad e incompatibilidad señalados
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglam
de Contratación de las Corporad
locales de 9 de enero de 1953.

(Firma del proponente.)
(O.—32.556)

*, 13 de marzo de 1957.
—

El
o general, Juan José Fernández-
Dorbe. 7 _»

- . ,
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 27*de febrero
último, aproba>r los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de la calle de
San Enrique.

En caso de acudir a la subasta alg
entidad, u obrar, otra persona en re
sentación del licitador, deberán pre
tarse los poderes, para su bastante
cargo del mismo, con una anticipai
mínima de cuarenta y ocho horas ¡

entrega de los pliegos de proposicio

(O.—32.555)

lentísimo Ayuntamiento Pleno,
le 27 de febrero pasado, acordó
a celebraciom.de subasta públi-
ontratar el suministro de car-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas) , en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes

en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligen-
cia de que transcurridos los echo días
antes mencionados no habrá ya lugar a

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo a las consignaciones
que figuran en el Presupuesto de Gas-
tos del Interior.

te acta
Los pliegos de condiciones facu

vas y demás antecedentes estarán de
niíiesto durante los mencionados di
horas en el Negociado de Subasta:

antracita que durante el plazo
So precisen todos los servicios
es. con sujeción a los pliegos de
es redactados al efecto y por
tipo de 2.312.500 pesetas.

;o para la presentación de pro-
5 en esta subasta es el de vein-

ayuntamiento
E¿ rematante constituirá en la Deposi-

taría Municipal, en concepto- de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contratación
indicado, la cual le será devuelta a la
terminación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Los licitadores declararán en sus
posiciones que las remuneraciones i
mas que habrán de percibir los obr
que utilicen, por jornada legal de
bajo y por horas extraordinarias, ni
rán inferiores a los tipos fijados po

lábiles, que empezará a correr
se desde el siguiente, también
iquel en que aparezca el anun-

«Boletín Oficial del Estado»,
5_ dicho plazo, y horas de diez
ñañara una de la tarde, debe-
prcsentados les pliegos, cerra-

reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este c-iso se pre-

entidades competentes.
Terminado el plazo de esta sub

se procederá en la primera Casa^Cctorial, al día siguiente hábilHsenten a las
Lo que se anuncia al rúblico en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero

horas, a la apertura de los pliegos
negociado de Subastad de la
general, reintegrándose al

«\u25a0oposición con timbre del Es-
pesetas y sello municipal de

[«a, incluyéndose el resguardo
te haber consignado en la De-
Municipal (o en la Caja Ge-
jjHl^os) la cantidad de pe-

de ea-rantía

sentaaos, ante t

niente de Ale:;
e'rkaW

¡eñor

epresentación de
Lo que se anuncia al público para su de 1.95.3 sidente de

conocimiento Madrid, 13 de marzo de 1957.
—

Secretario general. Juan José Fernánd
Villa v Dorbe.

mo señor Secre ¡o, o quien legaír

Madrid, 13 de marzo de IQ57-.
—

El
Secretario general, Juan José. Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

procediéndose a 1
sustituv

3. adjudicación prc

que dará fc- del m

la oferta qu ndic
8, en económicas represente par

tegrado con sellos mu- Modelo de proposición
o Pleno

miento, v levantándose la correspon
speciales de subastas, a razón

ra)r cada 500 o fracción k seis pesetas v sello municipal de igual en s
Llevará escrito en el sobre lo dó anuncia^a^^^j

carbones _^B

tisin

icor El importe total de"esta subasta
satisfecho con cargo al crédito ce
nado en el capítulo Xl.artícul^^^
ceDto 7. oartida 8í del PresuB

reta

de subasta pú-

se acompañará una declara- siguiente
la subas!

ipar a contrat
n de la 1

s obras de pavi-

1 licitad f- T ille de San Enrique, puest



JUEVES 21 DE MARZOS

i

pedal de Ensanche, prorrogado para
I9S7- \u25a0

' .El rematante constituirá en la Deposi-
taría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de -su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contratación
indicado, la cual le será devuelta a la
terminación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

presentaran postores, se celebrará una
segunda licitación, por plazo de media
hora, en la que se admitirán proposicio-
nes que basten a cubrir el principal, apre-
mio y costas causadas.

Para conocimiento del deudor y de los
licitadores se advierte que la subasta se
ajustará a las siguientes condiciones :

Primera. Se subastará el traspaso y
derecho de traspaso del establecimiento
propiedad de doña Eulalia Peña Rodri-
go, dedicado a taberna, sito en la calle
de Antonio Vicent, núm. 25.

Olmo Geni de OaBaderfa. —Servicio MaliGanadería
PROVINCIA DE MADRID MES DE FEBRERO Df. <

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

A NIMALE S

S:
g.f f
tri¡^

ao' o
.— 1»

w ce

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna. . Segunda. El tipo para' la subasta lo

constituyen las dos terceras partes del im-
porte de la valoración pericial. En la pri-
mera licitación, por tiempo de una hora,
se admitirán proposiciones que cubran las
dos terceras partes del importe de la va-
loración pericial, y si esta licitación que-
dara desierta, se celebrará una segunda
licitación, por plazo de media hora, en la
que se admitirán, proposiciones que bas-
ten a cubrir el principal, apremio y cos-
tas causadas.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 13 de marzo de 1957-
— El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Agalaxia...
Cisiicercosis

Chinchón
Madrid..

C'arabaña
Madrid
S. Sebastián R....
Chozas Sierra
Madrid
Lozoya
Brúñete.. •
Vllva.de laC
Vllva. delPardillo

Qvina ..
Porcina.
ídem. ..ij
Bovina..

4
1

25
10

Diarrea infesa
Glosopeda. ...
ídem
Malrojo
Peste
ídem
ídem

Colmenar Viejo
Colmenar Viejo
MadridModelo de proposición

Porciní
Aviar...

11
8

60'
, 121
íoo!

(a reintegrar con timbre del Estado de
seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía) . Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a

subasta de, obras de pavimentación
de la calle de San Enrique».

Torrelaguna.
Navalcarnero
ídem ídem

Tercera. El deudor y propietario del
local cuyo -traspaso y derecho de traspa-
so se subasta, podrán evitar la adjudica-
ción hasta el momento en que se decrete,
pagando el débito que motiva la subas-
ta hasta el principal, apremio y costas
caúsalas.

San Lorenzo > ídem

Madrid, 7 de marzo de 1957.—El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros

Don ..- , que vive en , con do-,
micilio en , enterado de .los anun-
cios publicados en él Boletín Oficial
de la provincia de •.. , para contratar
las obras de pavimentación de la calle de
San Enrique, habiendo hecho el depósito
correspondiente, y aceptando las respon-
sabilidades y obligaciones que imponen

las condiciones señaladas al efecto, se
compromete a tomar a su cargo (la
obra o servicio), por lys precios tipos,
con la baja del o con el alza de

(G.C.-1.17C

Cuarta. Para tomar parte en la subas-
ta los licitadores habrán de consignar en
la mesa de la presidencia el importe del
cinco por cién.to del tipo de valoración
pericial efectuada, en concepto de depó-
sito y para tener derecho a licitar.

basta en las mismas condiciones que la cho, dirigiéndolas por escrito al ilu<
simo señor Comisario 'General para

5 Ordenación Urbana de Madrid y sus
rededores.

Lo que se hace público para gen
conocimiento.

Madrid, 14 de marzo de ig57.-^El
cretario general (Firmado).

anterior

Lo que se hade público convocando li-
citadores.

Madrid, 21 de febrero de 1957
Agente ejecutivo (Firmado).

—
El

Quinta. Ellicitador que resulte rema-
tante contraerá la obligación de perma-
necer durante un año sin traspasar el es-
tablecimiento, cuyo traspaso * y derecho
de traspaso se subasta y dedicará el local
a la misma clase de negocio a que está
dedicado actualmente, según previene el
apartado b) de la norma B de la base
cuarto de la ley de Arrendamientos "Ur-
bános de 22 de diciembre de 1955.

(C-13.358)

Comisaría General para lá Or-
(G. C.^1.246) (O.—32.577

(tanto por ciento, en letra) en los pre-
cios tipos.

Asimismo se compromete a" que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

Comisaría General para la 0
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
Sexta. Eladjudicatario retendrá en su

poder, del precio de la adjudicación, el
tanto por ciento que corresponda con
arreglo a lo preceptuado para ser entre-
gado- al propietario del inmueble. Si la
adjudicación fuera por el principal, apre-
mio y costas causadas, el tanto por cien-
to que corresponde al propietario del in-
mueble deberá ser abonado por el adjudi-
catario,, así Como todos los gastos pos-
teriores del expediente, incluyendo Ijos
honorarios del Notario.

En cumplimiento de acuerdo adoptado
por la Comisión de Urbanismo de Ma-
drid, en sesión celebrada el día 13 de
los corrientes, se somete a información
pública, por término de quince días há-
biles, el Proyecto de Expropiaciones del
Sector de Tornero, -e.a Fase, delimitan-
do : al Norte, por la calle de Juan Tor-
nero; Sur, con la vía del ferrocarril de
Madrid a Villa del Prado; Este, con la
estación de Goya, que la .separa del río
Manzanares, y Oeste, con la calle de la
Industria.

ANUNCIO
Por don Antonio Alfredo Mateos Mr

adjudicatario de las obras de urbani
ción del andén izquierdo de la Ciui
Lineal, entre la carretera de Aragón ;

Las proposiciones superiores al tipo de
licitación estarán sujetas a lp dispuesto
por el Ministerio de la Gobernación en
Decreto de n de enero último, inserto
en el «Boletín Oficial del Estado» de 24
del citado mes, que hace extensivo a las
Corporaciones Locales los precepto^ del
Decreto-léy de 20 de diciembre de 1956,
reservándose la Corporación todos los de-
rechos especificados en el mencionado
Decreto.

Poblado de San Blas, se ha solic
devolución de la fianza complemer
constituida por el citado adjudicf
para responder de las obras indicad;

en un resguardo de la Caja General
Depósitos, núm. 863.97a de entrada
164.193 de registro, por importe de |

setas 31.700.
Séptima. El propietario del local cu-

yo traspaso y derecho de traspaso se su-
basta; podrá ejercitar el derecho de tan-
teo en el plazo de treinta días siguientes
al de la adjudicación, según dispone el-
apartado 12 de la norma B de la base
cuarta de dicha Ley. Y si no hiciere uso
de este derecho, podrá ejercitar el dere-
cho de retracto en el plazo de sesenta días'
naturales, contados a partir dd en que
lé sea comunicada la adjudicación provi-
sional, según el artículo 1.5 18 del Códi-
go Civil y párrafo segundo del apartado
segundo de la base sexta del referido
texto" legal.

Cuantas personas se consideren afecta-
das podrán examinar el expediente en la
oficina de información técnica de esta
Comisaría, Alcalá, 42, durante los días
hábiles del término expresado, y horas
de nueve a catorce; así como formular
por escrito, las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho, dentro del mis-
mo término.

Madrid ... de de 195. r.
(Firma del proponente.)

Lo que se hace público en este per
dico oficial, a >fin de que las personas q
tengan alguna reclamación pendiente c<
tra dicha señor, con motivo de las obrr
puedan efectuarla en , esta Comisar
durante el plazo de quince días natu;

les, a contar desde el siguiente al de
publicación del presente anuncio en
«Boletines Oficiales» del Estado y p¡
vincia de Madrid.

(0.-32.558)

Agencia Ejecutiva dala 1.a Zona
(Calle de Murcia, 28)

! i !
Madrid, 14 de marzo de 1957.

—El Se-
cretario general (Firmado).

(G. C—1.245) (O.—32.576)

EDICTO

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo para la cobranza de arbitrios e
impuesUos del Excmo. Ayuntamiento

Madrid, 12 de marzo de 1956
cretario general, F. Callejón.

en la Zona primera de esta capital Octava. Dentro de los ocho días si-
guientes al de la adjudicación se notifi-
cará ésta al propietario del local, con el
nombre, dos apellidos y. domicilio dd re-
matante y precio de la misma, para que
el dueño del local pueda hacer uso del
derecho de retracto, si le conviene, en el
plazo dc sesenta días naturales, según
ordena él párrafo primero de la base sex-
ta de la citada Lev.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

(G. C—1.266) (O.—32-57*>
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra doña Eulalia Peña Ro-
drigo, por los débitos que tiene contraí-
dos con el Excmo. Ayuntamiento de es-
ta capital en el arbitrio sobre Consumos
de Lujo, por providencia de esta fecha
ha sido acordada la venta en pública su-
basta de los siguientes bienes:

Servicio Nacional del Tri
Delegación Nacional

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión" .celebrada el día 28 de noviembre
del pasado año, se somete a Información
pública por término de treinta días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, la propuesta de en-tender los límites de la Zona Industrial
de Villaverde Alto a los terrenos limita-dos: al Norte, por la carretera a la fá-brica María Paz; al Este, ferrocarril deMadrid a Portugal; al Oeste, calle pro-
yectada, que limita las instalaciones dela fábrtca María Paz, y al Sur, alinea-ción de calle y espacios ajardinados en
proyecto.

El Servicio Nacional del T-rig
a concurso la impresión y distribucí
entre las Jefaturas Provinciales der,

dientes del mismo, de diversos modí
de impresos.

El pliego de condiciones técnicas y «
nómlcas, por las que se regirá este c
curso, se halla de manifiesto en la \u25a0

legación Nacional de dicho Servicio, \u25a0

en la calle de la Beneficencia, nuffl

(Madrid), donde podrá examinarse
los interesados durante los días y

Lote único :El traspaso y derecho de
traspaso del establecimiento propiedad de
la referida deudora, dedicado a taberna,
sito en la calle de Antonio Vicent, núme-
ro 25, valorado en sesenta mil pesetas.

Novena. El rematante' adjudicatario
vendrá obligado a aceptar el aumento del
alquiler del local pactado, digo, sobre el
precio del alquiler pactado" en el anterior
contrato de inquilinato, según lo previs-
to .en el párrafo 21 de la norma B de la
base cuarta de la citada ley de Arrenda-
mientos LTrbanos. '

Eí importe del débito por principal,
apremio y costas a justificar hasta la fe-
cha, y sin perjuicio de las que puedan
ocasionarse hasta el final del expediente,
ascienden a la cantidad de^tres mil no-
vecientas sesenta y ocho pesetas con vein-

Décima. El rematante vendrá obliga-
do a entregar al señor Agente ejecutivo
el precio del remate de la subasta en el
acto de la misma o dentro del plazo de
veinticuatro horas. Si no pudiera ultimar-
se la subasta por negarse a ello, o sin
negarse, no hiciere entrega del dinero en
d plazo marcado, se decretará la pérdi-
da del dinero constituido en depósito pa-
ra tener derecho a licitar, el que será in-
gresado en arcas municipales por el con-
cepto de recursos eventuales, procedién-
dose seguidamente a convocar nueva su-

hábiles de oficina. . ,
Asimismo podrán ser examinados

modelos de impresos cuya confecci
distribución se saca a concurso.

El importe de este anuncio sera
cuenta del adjudicatario o adjudrcat

La subasta'1' tendrá lugar, bajo mi pre-
sidencia, el día 26 de abril próximo, a
las diecisiete horas, en el lugar d» esta
Agencia Ejecutiva, sita en calle Murcia,
número 28, bajo A, siendo posturas ad-

íes las que cubran las dos terceras
es del importe de la valoración peri-

cial, que asciende a cuarenta mil pese-
tas, y si transcurrida una hora no "se

te céntimos

Cuantas, personas se consideren inte-resadas podrán examinar dicha propues-
ta durante las horas de oficina por lasmañanas, de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de ésta Comisa-
ria General (Alcalá, 42, planta quinta)
como asimismo formular cuantas recia
maciones estimen pertinentes a su dere

Lo que se pone en conocimieni
las personas o etnidades a qurene
diera interesar este concurso.

Madrid, a 12 de marzo de i95>-
Secretario general (Firmado).S (G. C.--M
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neleiración de Industria de
Ue

*
. Madrid

constituido, ingresándose en las Arcasde la Entidad acreedora.
esta Magistratura, el importe del diez
por ciento del avalúo.

2.a, No se admitirán posturas inferio-
res a las tres cuartas partes de dicho

Sáiz, viuda de Linares, con domicilio en
calle Padilla, 52, tercero derecha, a
quien podrán dirigirse los licitadores
que deseen asistir a la subasta, para su
examen, si así lo estiman conveniente.

5.* El rematante, adjudicatario del
local cuyos derechos dimanantes del con-
trato de arrendamiento se subastan, ha-brá de entender que ésta adjudicación es
provisional hasta no haber transcurrido
el plazo señalado del derecho de tanteo
y retracto, que disponen los artículos 35y 36 de la vigente ley articulada de
Arrendamientos Urbanos, siendo condi-
ción preceptiva que el adquirente debe-
rá permanecer en el local sin traspasar-
lo en el plazo mínimo de un año, y des-
tinarlo durante este tiempo, por lo me-

nos, a negocio de la misma cíase del que
venía ejerciendo el deudor, y quedando
asimismo subrogado el rematante a los
demás derechos y obligaciones derivan-
tes del contrato de arrendamiento.

Pan dar cumplimiento ajo preceptua-

a ea el artículo 35 del vigente Regla-
nto para el reconocimiento y prueba

T los aparatos y recipientes que con-

íenen fluidos a presión, se pone en co-

nocimiento de los usuarios la obligación
:-~en de solicitar el .«prensado.-

Í-ende,
a título informativo, la

de los siguientes aparatos:
as, calderines, autoclaves, cafe-
ituradoras, llenadoras de agua
a, compresores de 'frío y aire,
)r'es acetileno," prensas hidráuli-
cipientes para transporte de ga-

precio

3.a La subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana y se adjudi-
cará al mejor postor.

Dado en Madrid, a 12 de marzo de
1957.

—
-El Secretario (Firmado). — El

Magistrado de Trabajo (Firmado).
(c.—13.557)4.a La adjudicación podrá hacerse a

calidad de ceder.

Madrid, ,a 13 de marzo de 1957.
—El

Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Magistrado de Trabajo (Firmado).
(C—13-356)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madridteras,

CEDULA DE CITACIÓN

Magistratura de Trabajo núm. 3, En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura del Trabajo núm. 5, a instan-
cia de Eugenio Tarleira Gómez, contra
Edificaciones y Contratas (S. L.) y Ju-

idrid, 20 de febrero de 1957.
—

El Inw
ro Jefe, L. Pelayo Hore.

de Madrid
(G. C—1,284) 6.a Los bienes muebles se encuentran

en el domicilio del deudor, a disposición
de aquellas personas a quienes interese
su examen.

EDICTO lio Sanz, en reclamación de cantidad, se
ha acordado se cite al demandado Julio
Sanz, cuyo paradero Se ignora, para que
el día 29 de marzo del corriente año, y
hora de las diez cincuenta de su mañana,
para que comparezca ante esta Magistra-
tura, -\u25a0 sita en ia calle del General Mar-
tínez Campps, núm. 23, para celebrar
acto de conciliación y en el mismo, se-
guidamente, para juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, en la reclamación
que se ha dejado expresada; advirtién-
dole que es única convocatoria; que de-
berá concurrir al juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 3, de esta provincia, por providen-
cia de esta fecha, en el expediente nú-
mero 47, de 1957, seguido a Instancias
de Pedro Castillo Quirós y otros, contra
Vicente Lara Rivas y otros, se ha man-
dado dtar a Vicente Lara Rivas, para
que el día 27 de marzo próximo, a las
diez de su mañana, comparezca ante di-
cha Magistratura a la celebración de los
actos de conciliación y, seguidamente,
al dd juicio, de no haber avenencia en
el primero; advir'tiéndole que es única
convocatoria, y que deberá concurrir con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse para su defensa, así como
que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de partes, continuan-
do en ausencia del demandante y en re-
beldía del demandado.

Gremio Fiscal de Bares y Simi- Dado en Madrid, a 16 de marzo de
1957-

—
El Agente ejecutivo )Firmado). ,

(C—13.360)
lares de Madrid

EDICTO

Juan Salom Llaneras, Agente eje-
;vo del Gremio Fiscal de Bares y
rilares de Madrid.

ASAMBLEA PLENARIA DEL SINDI-
CATO PROVINCIAL DE LA MADERA

ago saber: Que en el expediente de
mió instruido contra don Vicente
hez Arribas, domiciliado en Joaquín
ía Morato, 39, por débitos al im-
to sobre Consumos de Lujo, corres-
íientes a mensualidades de los ejer-
s de 1953 a 1956; importante por
ripal la cantidad de 49.943,80 pese-
con los recargos de apremio, gastos
stas causadas, se ha dictado la si-

Y CORCHO

El Sindicato Provincial de la Madera
y Corcho convoca Asamblea plenaria para
el próximo jueves, día 21 del actual, a
las s,iete de la tarde, en el Salón de Actos
de «La Única» (calle de Barceló, 7), con
el siguiente orden del día: Alpropio tiempo se le hace saber que

obra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de la
demanda.

parte

i.° Aprobación de lo dispuesto en el
artículo 31 del Reglamento.

2.0 Nombramiento de. la Junta Liqui-
dadora del Gremio Fiscal de los años
I954 y J955-,*

3.0 Distribución del Remanente según
dispone el Reglamento.

ádencia.
—

Ultimadas las diligen-
embargo, tasación y depósito de
es embargados en éste expedien-
ra don Vicente Sánchez Arribas,

Y para que conste y sirva de citación
en forma, al demandado Vicente Lara Ri-
vas, pongo él presente en Sevilla, a 27
de febrero de 1957.

—El Secretario (Fir-
mado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la prpvincia, y con el fin de
que sirva de. citación en legal forma a
Julio Sanz, demandado en estos autos,
cuyo actual domicilio se desconoce, ex-
pido'la presente, que firmo en Madrid,
a 25 de febrero de 1957.

—El Secretario
(Firmado) .

io en Joaquín García Morato, nú-
9, sin que éste haya satisfecho sus

4.0 Dar cuenta de las cifras señala-
das por la Diputación para el Concierto
del corriente año 1957, y aprobación en

(I--7)
iertos, precédase a la venta de
s en pública subasta, clasificados'
¡buidos en lotes, conforme al ar- 5.0 Si es procedente, nombramiento

de las Juntas para constituir el nuevo
Gremio Fiscal. .
su caso

Magistratura de Trabajo núm. 4,
(I--3)

del vigente
-
Estatuto de Recau-

eñalando para la misma el día
ril de 1957, a las once horas, y
al que ocupa esta Recaudación,
antas, núm. 11, piso segundo,
«turas admisibles en la subasta
cubran las . dos terceras partes
de tasación, y en segunda e in-
licitación en su caso, las propo-
que cubran el débito, recargos,
costas. Notifíquese esta provi-

1 deudor y deniás interesados y
ial público por medio de edicto
:determina el artículo 87 del ci-
rpo legal.— Madrid, a 15 de mar-
57.

—
El Agente ejecutivo, firma-

ialom. (Rubricado.)

de Madrid
Don Miguel Suja Yera, Magistrado de6.° Ruegos y preguntas Audiencia Territorial de Madrid

En esta Asamblea se tratará del Gre-
mio Fiscal de la Industria de la Made-
ra de la provincia de Madrid en relación
con el Arbitrio sobre Riqueza Provincial
correspondiente al presente año de 1957.

Trabajo . núm. 4,
tal y su provincia

de los dé esta capi- Don Alejandro Bustamante Martínez, Re-
lator Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos núm. 1.077, de 1956,
seguidos a instancia de Pilar Segovia
Lara, contra la Empresa Alfonso Lina-
res, sobre reclamación de salarios, hoy
en trámite de ejecución de sentencia; en
los cuales, en providencia de esta fecha,
he acordado la venta en pública subasta,
por término de ocho días, d

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia núme-
ro ocho, de los de esta capital, por don
Lucio Llanos Caballero con ((Construc-

ciones e Inmuebles» (S. A.) y otros, so-

A la Asamblea deberán asistir todos
los industriales fabricantes de la provin-
cia de Madrid dedicados a las activida-
des de: Rematantes, aserradores, talle-
res de elaboración mecánica de maderas
al público, carpintería, fabricación de
muebles en general, envases en general,
brochas, cepillos y pinceles, instrumentos
musicales, marcos y molduras, cestería
y artículos de junco y mimbre, corcho y
diversos artículos en madera.

bre que se declare que el actor es dueño
de un solar y otros extremos, se ha dic-
tado por la Sala tercera de lo Civil de
esta Audiencia Territorial la sentencia
cuyos encabezamiento y parte dispositiva

os bienes
embargados a la Empresa ejecutada,

Tres máquinas dc eoser, marca «Wer-
thein», señaladas con los números cada
una de ellas: 121.380, modelo 90;
70-558, modelo 92, y 78.844, modelo 92.
Un buró con cajón central y cuatro la-
terales. Un sillón de madera. Tres sillas
de madera corrientes.

consistentes en los sigu

fectos que se subastan
son como sigue

único.
—

Un mostrador de már-
rrado de metal, de n metros;
iogramola con 12 discos, marca
; una máquina de café, cuatro
ndividuales y dos múltiples, mar-
ega»; una máquina registradora
Xational» ; tres molinos de café,
Hobar» ;una báscula marca «Ho-

Sentencia

(G. C—1.297) (O.—32.591) En la villade Madrid, a ocho de enero
de mil novecientos cincuenta y siete.—
En los autos de mayor cuantía que pen-
den ante esta Sala, remitidos en virtud
de apelación por el señor Juez de primera
instancia número ocho, de los de esta
capital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante y.apelante, don Lucic
Llanos Caballero, mayor de edad, viudo,
jardinero y de esta vecindad, que está
representado por el Procurador don Ju-
lián Zapata Díaz y defendido por el Le-
trado don Rafael Bautista; de otra, como
demandado y apel£tdot£nnsknicdonese

Magistratura de Trabajo núm. 2, Todo lo cual ha sido- pericialmente ta-
sado en la cantidad total de tres milde Madrid

Magistratura de Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día 4 del próximo
mes de abril,, y hora de las doce de su

seiscientas cincuenta pesetas

idos en 9.700 pesetas.
echos de traspaso y utilización
del local que ocupa el bar «La
sito en el núm. 39, bajo, de la
oaquln García Morato, de esta
isados en 250.000 pesetas.-

Trabajo núm. 2, de laso
guen al número 3Ó-5J^B
Juan Quesada Juan^BMartín Galán, p^a\\\

Madri se si-

y a instancia dé
contra Ricardo. mañana, en el local de esta Magistra-

tura de Trabajo, paseo del General Mar-
tínez Campos, núm.' 23, bajn las si-
guientes condiciones :

ioTicasu:
prov icia de esta

basta los bienes que^acont
detallan, subasta
tener lusrarenB

v ha de700 pesetas

:irlfirl en a
no de esta A..), que está represen-

es para optar en' la subasta M.ili il I I' mera subasta
do tasados los bienes, no admitiéndose

la. po Proc Aquiles

deudor podrá liberar los
mes de abril, a las doce horas
esta Magistratura £ 5 del próximo

le su ma- f^ interiores a las oos terceras

.esde^^glgosehacerel
postu y de o

ch y d ndida por 1 Letrado señor
:> demandados v

r>argados en cualquier momen-
iTVDien ap^aaam.os, doña María de la Na-a la adjudicación, pagando el

ecargos, gastos- y costas mo-
ñaña

Dichos bienes sej
el domicilio del deui

hallan de \u25a0sitados en calid un tercero

de cclad^suMJroT
ez, mayor

procedimiento 1 4ut L

,0 Mar a Galán,
rnbién es 2.a Para tomar parte en la subasta pedal y de esta

tomar parte en la su- depositario, don R>^^B
sito en Pico Cejo, núm^Bj
de Vallecas, y son los siguieiWn^B^

Una barrena para taladrar maderacE
iHP. instalado, 4.5po_pcscta|^^M

48, de Puente
deberán los «esconsignar piiAin-
nente^eín^nes^ae la Magristratura o

vecindad, que está representada por el
Procurador don Ramór^GaláiL¿|lvinoJ
defendida por Letrador|
mente como demandadosyapdadosTao^
ña alaría de la Paz Garda de la Lama
Alvarez, mayor de edad, viuda, propieta-
riay de esta vecindad; don Vicehte Tre-
nor Arróspide, mayor de edad, casado,
propietario y de esta vecindad; don

ia Trenor Arróspide, doña &
i'renor Arróspide, doí

Pilar Trenor Arróspide, doña María de
los Desamparados Trenor Arróspide, má-

íiada es preciso que el postor
a la mesa- de la presidencia,
o de la valuación del lote que

establecimiento destlnaldo al efecto, el de otr igual-
10 por 100 dc ntidad que sirva dc

\u25a0 Una máquina piedra d
tor de 1/2 HP, 2.500 pe

íilar
tipo

La consignación del precio se vé-
ie podrá hacerse posturas en
i1 ceder el remate a favor de un

con mo
rificará an tura dentro de

Total precio de tasacic

setas.
7.000 pe-r los tres, días si rites al de la apro-

ia la adjudicación el rema-
el pago total del pre-
cl acto del mismo, o

bación del remate

Condiciones de la, subasta
Los bienes a que se refiere el presen-

te edicto se encuentran sitos en calle del
Olivar, núm. i, fábrica de bolsas, sien-
do el

'depositario de ellos doña Maríaia Para tomar parte en ella deberán

los 'licitadores consignar, en la mesa deticuatro horas siguién-
a pérdida del depósito
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yores de edad, casados, viuda y sin pro-
fesión especial las demás y domiciliados
todos en Valencia, y doña Carmen Tre-
nor 'Arróspide, sin profesión, asistida de
su esposo don Lios Ibáñez de Lara, Abo-
gado, mayores de edad y de la misma ve-
cindad de Valencia; doña Carmen Arrós-
pide y Arróspidev Vizcondesa de Rueda,
mayor de edad, casada con don José Silva
y Goyeneche y con licencia de éste, de-
dicada a sus labores, vecina de San Se-
bastián; doña María dd Dulce Nombre
Arróspide y Arróspide, asistida de su es-
poso don Buenaventura Patino y Fernán-
dez Duran, Barón de Bétera, mayor de
edad y de esta vecindad ;doña María del
Pilar Arróspide y Arróspide, sin profe-
sión especial, asistida de su esposo don
Carlos Dolz de Espejó González de la
Riva, Baronesa de Daya, Militar y ve-"
ciño de Madrid; don José Ignacio Sán-
chez Arróspide, Marqués de Lacasta, -ma-
yor de edad, soltero, propietario y veci-
no de San Sebastián; doña Isabel San-
chiz Arróspide, sin profesión especial,
asistida de su esposo don Miguel Goytia
Machimbarrena, Abogado, Marqués de
los Alamos del Guadalete y Condes de VI-
llaminaya, mayores de edad y de esta ve-
cindad; doña María del Milagro Sanchiz
Arróspide, sin profesión especial, asisti-
da de su marido don Antonio Vargas Zú-
ñiga, propietarios", Marqueses de Siete-
iglesias, mayores de edad y de esta ve-
cindad; doña María Jacinta Sanchiz y
Arróspide, sin profesión especial, asisti-
da de su marido don Alfonso Gordón y'
Rodríguez Casanova, propietario,- mayo-
res de edad y de esta vecindad, y don
Hipólito Sanchiz Núñez Robres, mayor
de edad, soltero, estudiante, vecino de
Madrid, y don Fernando Sánchez y Nú-
ñez Robres, mayor de edad, soltero, es-
tudiante y de la misma vecindad ; doña
María de los Desamparados Arróspide
Zubiaurre, sin profesión especial, asisti-
da de su esposo don Rafael Urbina de la
Quintana, mayores de edad y de esta ve-
cindad; doña María Josefa Arróspide Zu-
bianre, sin profesión especial, asistida de
su esposo don Antonio Gutiérrez Matu-
rana, Abogado, mayores de edad y de la
misma vecindad; doña María de la Pie-
dad, doña María del Carmen y don Fran-
cisco de Paula Arróspide Zubiaurre, ma-
yores de edad, solteros, propietarios y
vecinos de Madrid, y don Ildefonso Juan
Arróspide y Zubiaurre, mayor de edad,
soltero, estudiante y de la misma vecin-
dad; don Francisco Patino Fernández
Duran, Ingeniero y de esta vecindad, por
sí y como legal representante de sus hi-
jos menores de edad don Francisco de
Borja, doña María de los Dolores, don
Alfonso y doña María Rosa Patino Arrós-
pide, viuda e hijos de doña Dolores
Arróspide Arróspide y herederos de la
misma, y don José Luis Patino Arróspide,
hijo también de la doña Dolores Arrós-
pide Arróspide y heredero de la misma,
mayor de edad, soltero, Cadete de Avia-

Pilar Arróspide Arróspide; doña Isabel,
doña María Jacinta, don Jpsé Ignacio,
doña Milagros y don Hipólito Sanchiz
Arróspide (herederos de doña Isabel
Arróspide Alvarez), y por fallecimiento
del don HipólitoSanchiz Arróspide, como
herederos del mismo, su viuda doña Pilar
Núñez Robres, y Rodríguez Valcárcel,
por sí y como representante legal de sus
hijos menores de edad don José Antonio,
doña María del Pilar y doña María del
Carmen Sanchiz y' Núñez Robres, y los
hijos mayores de edad don Fernando y
don Hipólito Sanchiz y Núñez Robres;
doña María- de los Desamparados, doña
María de la Piedad, doña María Josefa,
don. Francisco de Paula, doña María del
Carmen y. don Ildefonso J¡uan Arróspide
Zubia-rre; los herederos de doña Dolores
Arróspide Arróspide, o sean su viudo don
Francisco Patino Fernández Duran, por
sí y como legal representante de sus hi-
jos menores de edad don Francisco Borja,
doña María de los Dolores, don Alfonso
y doña María Rosa Patino Arróspide, y
el hijo mayor de edad don José Luis Pa-
tino Arróspide. Se desestimaron igual-
mente las excepciones de falta de acción
y de personalidad que fueron deducidas
por. los que están representados en autos
por el Procurador señor Fontela, todos
los que se les reservan las acciones y ex-
cepciones que les competan para su ejer-
cicio en procedimiento distinto al.presen-
te, así como también sé desestimó la de-
manda reconvendonal que dedujo la en-
tidad «Construcciones e Inmuebles» (So-
ciedad Anónima), de la que se absuelve
al actor; sin hacer expresa imposición de
las costas causadas en primera instancia—

en cuyo sentido revocamos la sentencia
apelada —

\u25a0 y tampoco hacemos declara-
ción de las originadas con motivo delpre-
sente recurso de apelación. —

Así por esta
nuestra sentencia,- que por los demanda-
dos apelados no comparecidos ante esta
Superioridad, y que se mencionan' en el
encabezamiento dé la presente resolución,
además de notificarse en los estrados del
Tribunal, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no solicitarse noti-
ficación personal en el término de quinto
día, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Francisco Soriano, Luis Salcedo

Aireó, Alfonso Calvo, Tomás Barinaga,
Enrique Cid (rubricados) .

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
ocho de marzo próximo, a las doce de
la mañana; previniéndose a los licita-

entidad Compañía Mercantil Hoteles Fplotaciones, Negotíos, Restaurantes
*

Similares (S.. L.), conocida por llearvl(S. L.), titular del restaurante Henrv' s~hasta hacer trance y remate de los h'
'

nes embargados a la misma, como de Tiipropiedad, y con su producto, enterocumplido pago al acreedor don José Ma,
ría Martínez Ferreiro, de la cantidad dccinco_ mil quinientas pesetas, importe de;
principal de una letra de cambio, que fcreclama, con más los intereses legales apartir de la fecha del respectivo protes"
to, los gastos de éste y las costas eritodas cuyas . responsabilidades expresa-
mene condeno a dicha entidad.

—
Así rjni

esta mi sentencia, que por la rebeldía dc
la demandada, se notificará a ésta, ade-
más de en los estrados del Juzgado por
medio de edictos, en ía forma determi.
nada por la Ley, si no se solicita la per-
sonal en su momento oportuno, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, mande
y firmo.

—
Pedro Martín de Hijas. (Ru.

bricado.)

dores

Que la cantidad que sirve de tipo a
la subasta es la de once mil pesetas, en
que ha sido valorada la motocicleta em-
bargac
BQue no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo; y
WQi ira tomar parte en la subasta
Beberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes embargados,- sin
cuvo requisito no serán admitidos.

Y para que conste," y remitir para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid,- a
veintiséis de enero de mil novecientos
cincuenta y siete.

— E} Secretario (Fir-
mado). —

Visto bueno: El Juez de ins-
trucción (Firmado).

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterioi
sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en eí día de su fecha, estando ce-
lebrando audiencia pública presente yo
el Secretario ; doy fe.

—
Ante mí: P. S

P. Almárcegui. (Rubricado.)

(C.-13.365) !
•

\u25a0
I ). . .

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el.señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en la ejecutoria de causa se-
guida con el núm. 51, de 1951, por apro-
piación indebida, contra María del Car-
men Duran Blázquez, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
y término de ocho días, del siguiente:

Y para -que sirva de notificación a .1:
representación legal de la demandad;
Compañía Mercantil Hoteles, Explota
dones, Negocios, Restaurantes y Simila
res (S. L.), conocida por Henry's (S
L.), titular del restaurante Henry's, cuyi
actual domicilio se ignora, se expide 1¡
presente, para su inserción en el Bolk
tin Oficial de esta provinda, que fir
mo en Madrid, a dieciséis de marzo é
mil novecientos cincuenta v siete.

—
E

Un aparato de radio marca «Bertrán»,
de cinco lámparas, núm. 8.444, °lue lu¿
embargado a la procesada, y que ha si-
do tasado pericialmente en la cantidad
de mil quinientas pesetas,' bajo las con-
diciones siguientes:

Secretario, P. S., P. Almárcegu
(A.—7.369

La subasta tendrá lugar, doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en el
de Talavera de la Reina, el día 6 de
abril próximo, y hora de las once.

ALCALÁ DE HENARES
EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el 10
por ciento del precio dé* tasación.

El señor Juez de primera instancia d
Alcalá de Henares y su partido tien
acordado en el expediente seg»rdo a ins
tanda de la Fiscalía Superior de Tasa
contra don Ignacio Gonzalo Mon^B
para hacer efectiva una multa d^BH
mil pesetas,' sacar

'
por segunda

multáneamehte, con la rebaja delv^Mde^B
los bienes que fueron embargado^BB
cho multado, y que son los siguientel

Un piano, color caoba, valuadoet^Jmil quinientas pesetas^^^gfj^^

Que no se admitirán posturas .qué no
cubran las dos terceras partes de la su-
ma en que ha sido valoradp el aparato.

ClÜCi

Publicación Que de resultar iguales dos posturas,
sé abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes, y cuyo acto tendrá lugar en
este Juzgado.

isac

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Ponente que
ha sido en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la Sala tercera de lo
Civilde esta Audiencia Territorial, en el
mismo día de su fecha, de. que certifico.

—
Alejandro 'Bustamante (rubricado).

Que el aparato de radio citado se ha-
lla depositado en poder de, don Domingo
Martín Espueda, vecino de Talavera de
la Reina, calle del Alamillo, núm. 4.

Una máquina de coser, marca «S
ger», valuada en setecientas pesetas.

Una conservadora de hielo, o
departamentos, valuada en dos r
mentas, pesetas. -

Madrid, 13 de marzo de 1957.
—-El Se-

cretario (Firmado). — El Juez, VíctorCorresponde a la letra con su original
a que me remito y de que certifico.

Servan
(B.—1.441)

Habiéndose señalado para el acío d<

remate ,el día veinticuatro de abril pr¿
ximo, y hora de las doce de su mañam
en la Sala audiencia de este Juzgadc
y, simultáneamente, en el Juzgado o
primera instancia de Ciudad Real; qu
dichos bienes se hallan en poder del e>

pedientado, don Ignacio Gonzalo Montx
ro, en la villa de Malagón, calle de 1
Tercia, treinta y uno; que para tom£

parte en el remate deberán consigna
previamente, én la mesa de los Juzg<
dos, el diez por ciento del precio de ü

sación, y no se admitirán posturas qu
no cubran las dos terceras partes del pri
cio de su avalúo; que no se aprobará <

remate hasta tanto no se reciba el &

horto mandado librar al Juzgado de igu;

clase de Ciudad Real.

Y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a dieci-
nueve de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
Alejandro Bustamante.

ción y vecino también de esta capital,
que no han comparecido ante esta Supe-
rioridad, por lo que respecto de los mis-
mos se entienden las diligencrias con los
estrados del Tribunal, sobre que se de-
clare que el actor es dueño de un solar
y otros extremos,

JUZGADO NUMERO 18

En este Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, se si-
guen autos ejecutivos, de que después se
hará mención, en los que se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva "

son como sigue :

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(G. C—1.075) (C—13-344)

PROVIDENCIAS JUDICIALESFallamos

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada dictada por el señor
Juez de primera instancia número ocho,
de esta capital, con fecha veintiséis de
abril del año milnovecientos cincuenta y
seis, por la que desestimando la demanda
interpuesta por don Lucio Llanos Caba-
llero contra la entidad «Construcciones e
Inmuebles» (S. A.), sobre declaración de
dominio a favor del actor dé la finca a
que se refiere la demanda y la nulidad y
canceladón de su actual inscripción re-
gistral y consiguiente inscripción a nom-
bre del expresado señor Llanos Caballero,
se absolvió de la misma a la Sociedad
demandada y a todos los vendedores que
citados de evicción han comparecido en
estos autos, doña María de la Natividad
García *de la Lama Alvarez, doña María
de la Paz Garda de la Lama Alvarez,
don Vicente, doña Isabel, doña María
de los Desamparados, doña María del
Carmen, doña María del Pilar y don José
María Trenos A'rróspide; doña Carmen,
¿oña María del Dulce Nombre y doña

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Sentencia
En Madrid, a nueve de marzo de mil

novecientos cincuenta y siete. — El señor
don Pedro Martín de Hijas Muñoz, Jjuez
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos ejecutivos, promovidos por
don Jbsé María Martínez Ferreiro, ma-
yor de edad, casado, industrial, de esta
vecindad, representado por el Procura-
dor don Juan Antonio Garda San Mi-
guel y Orueta, bajo la dirección del Le-trado don Francisco Galbán, contra laCompañía Mercantil Hoteles, Explota-
ciones, Negocios, Restaurantes y Simi-
lares (S. L.), conocida por Henry (S.L.), titular del restaurante Henry's de
esta vecindad, declarada en rebeldía,' so-bre reclamación de cinco mil quinientas
pesetas de principal, intereses, gastos vcostas; y... }

JLZGADO NUMERO 3

EDICTO

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción dd Juzgado número tres, de
Madrid, en providencia dictada en el día
de hoy, en la pieza separada de respon-
sabilidad civil subsidiaria, dimanante del
sumario seguido con el número trescien-
tos cincuenta y tres, de mil novecientos
cincuenta y tres, por imprudencia, con-
tra Juan Fernández Moure, se anuncia
la venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, de una moto-
cicleta, marca «F. N.», matricula SS.-
6.270, de 2 HP, número de motor 14.254,
embargada al responsable civil subsidia-
rio don Pablo Gris Martín," que obra de-
positada en su poder, y que ha sido va-
lorada por peritos eij la cantidad de once
mil pesetas ; para cuyo acto, que ten-

Dado en Alcalá de Henares, a si««-

marzo de mil novecientos cincuenta _^

te.
—

El Secretario, firmado: JoaquB
Colsa.

— El.,J'uezdeprimer^njB

1.293 B (C—n-3b

GETAFE
EDICTO

Don José Enrique Carreras G'StauJ
de instruccióndeest^villadelj
y su aartidcH

\u25a0Hago saber: Que en este Jnzgat
tramita ejecutoria con el número o
ta y uno, de mil novecientos Tin

y cuatro, de la causa trece, de m^
védenos cuarenta y siete, seguido r

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-lante la ejecución despachada contra la
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Ae imprudencia, contra Antonio

l0 Izquierdo, en la cual, por pro-,

"a de esta fecha, se ha acordado
lC'

Ja venta en pública subasta, por

'a vez, los siguientes bienes, ém-

idos a ía responsable civil subsidia-
ba Elisa Benavente Torroba:

lSi casa señalada con el número tres

"calle del Aire, de Almuñécar, ins-

al tomo ciento treinta y ooho, libro
¡cuatro de Almuñécar, folio once,

dos mil doscientos uno, inscripción
,ra a nombre de doña Elisa Bena-'
Torroba, no habiéndose suplido los

s de propiedad, y libre de cargas.
da en veinticinco mil pesetas.
, aparato de radio «Philips», de cin-
tmparas, tasado en ochocientas pe-

en el sumario seguido por lesiones conel núm. 220, de 1946.
Sustracción realizada el.día 10 de fe-

brero último, de un bolso de señora co-
lor negro que se hallaba en el interior
de un automóvil estacionado en la calle
Mayor, de esta capital, cuyo bolso con-
tenía 60 pesetas, unas gafas de sol y un
pañuelo blanco.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins->
trucción núm. 16, de esta capital, en la
ejecutoria del sumario 92, de 1942, por

temeraria, contra Vicente
Amor Rodríguez, se requiere por nredio
de la presente al referido penado, para
que dentro del término de cinco días
consigne o haga efectiva la cantidad de
1.000 pesetas de multa, así como la in-
demnización de 1.200 pesetas a Auxilio
Social, a que fué condenado por la Su-
perioridad en sentencia de 23 de enero
de 1954.

(B.-1.T73)

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 7, deMadrid, en sumario 416, de 1956, 'por
delito de imprudencia, y en rirtud del
presente se cita a Luis Justo o Susjo Va-
ril,domiciliado en la calle de Martín Lu-
ciano, núm. 18, para que dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el
siguiente al de la publicación del presen-
te en el Boletín Oficial de la provin-
cia, comparezca ante dicho Juzgado, a
fin de prestar declaración como testigo.

(B.—1.196)

Sustracción realizada sobre el 15 de
febrero, de un abrigo moderno con ca-
pucha, de los denominados «trenka», co-
lor beige, que se hallaba en un coche
aparcado en la calle de Atocha, cerca del
teatro Calderón.

Sustracción realizada pocos días des-
pués, de una gabardina en mal estado,
que se hallaba en un automóvil aparcado
en la plaza, Mayor, de esta capital.

Sustracción realizada sobre el día 20
de febrero último, de un abrigo que se
encontraba en el .interior de un camión
aparcado en la calle de Echegaray, de
esta capital.

(B.
—

1.24ÍI)

JUZGADO NUMERO 18
El señor Juez de' instrucción núm. 18,

de los de Madrid, por proveído dictado
en el sumario que instruye por el delito
de hurto con el núm. 64, de 1957, ha
acordado se llame al denunciante en re-
ferido sumario, Louis Lawrence Dich-
man, de cuarenta y nueve años, casado,
abogado, hijo de Meyer y Esther, natu-
ral de New York, con domicilio habitual
en dicha ciudad, 54 Sutton Place, y que
accidentalmente estuvo residiendo en es-.
ta capital, en el Hotel Palace, para que"
en el plazo de diez días comparezca en
dicho Juzgado, al objeto de ser oído en
referido sumario y hacerle el ofrecimien-
to de acciones del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

'a mesa camilla de pino, con faldas,
einta pesetas., armario de madera de pino, con
unas, en cincuenta pesetas.
,a mesilla de noche, de madera cha-
en veinte pesetas.

Gandía de Ibarrola (María Teresa),
de veinte años, soltera, hija de Francis-
co y Encarnación, natural y vecina de
Zaragoza, paseo del General Mola, 14,
comparecerá dentro del término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción
núm. 7, a fin de recibirla declaración co-
mo perjudicada en el sumario en este
Jluzgado seguido con el núm. 59, de
!957-

Sustracción de una gabardina moder-
na, completamente nueva, color marrón
claro, que se encontraba en un nutomó-
vilaparcado en la primera calle que hace
travesía con la de San Bernardo, de esta
capital, sobre el día 21 de febrero úl-
timo.

tro sillas de asiento de espadaña,
pesetasB

sllioncitos de medula (uno rotol,
1 pesetas, .
;sillas de madera curvada, en clen-
Inte pesetas. (B.—1.197) Sustracción de un gabán nuevo, color

gris, de dos filas de botones, realizada
el 24 ó 25 de febrero último, de un au-
tomóvil que se hallaba aparcado en la
plaza de Santo Domingo, de esta ca-
pital.

ia percha de madera, con cinco gan-
en veinte pesetas. Pérez Díaz (Manuel) y Gamarra Ori-

ve (Rafael), de los cuales no constan, los
demás datos de filiación, comparecerán
dentro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, a fin de prestar declaración en su-
mario 37, de 1956, por delito de estafa,
contra José Ferrer Vila.

gasógeno cilindrico, de carbón, en
:ntas pesetas.

armario de pino, de cocina, con
puertas, ,en cuarenta pesetas.

Sustrapción de una mknta de viaje, a
cuadros, realizada el. dial 27 del mismo
mes "de febrero, de un automóvil apar-
cado en la calle de la Princesa, cerca de
la plaza de la Monclóa, de esta capital.

(B.-1.238)

percha de madera curvada, con
ganchos, en veinte pesetas.

Por el presente se cita a Eduardo
Montiel Morales, de treinta y un años,
hijo de Aniceto y Rosario, antural de
Linares (Jjaén), que estuvo domiciliado
en la calle de Tarragona, núm. 9, de esta
capital, a fin de que comparezca dentro
del término de quinto día ante este Jluz-
gado de instrucción núm. iS, sito <"n la
calle del General Castaños, núm. 1, Se-
cretaría de don Alfredo Heraso Lledó,
al objeto de prestar declaración cerno de-
nunciado en. el sumario seguido en este
Juzgado con el núm. 330, de 1953, por
robo.

celebración de la subasta tendrá
doble y simultáneamente en los

dos de instrucción de Getafe y de
1, el día treinta de abril, a las once

(B.—1.103) Y sustracción de un muestrario de
rafia blanca, conteniendo esponjas, unas
gafas de motorista, color ¿zul, que se
hallaba en un automóvil aparcado- en la
plaza de las Descalzas, de esta capital,
el día 28 del pasado mes de febrero.

mañana Fraile Bayo (Jloaquín) y Castellano de
la Torre (Magdalena), que tuvieron su
domicilio en la avenida de Menendez Pe-
layo, 53, comparecerán dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, a fin de
prestar declaración en sumario 355, de
1956, por quebrantamiento de depósito.

(B.—1.104)

se admitirán posturas que no cu-
las dos terceras 'partes del avalúo.
Irá hacerse el remate- a calidad de
a un tercero (B.-1.243)

ra tomar parte en la subasta débe-
os licitadores consignar, en la mesa
uzgado o en el establecimiento des-
o al efecto, una cantidad igual al
por ciento del tipo de tasación.
'S bienes muebles se encuentran de-
ados en poder de don Antonio Be-

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, en la
ejecutoria del sumario que se tramita
con el núm. 321, de 1946, por estafa,
contra Vicente Egea Zariategúi, se re-
quiere por medio de la presente a dicho
penado, para que dentro del término de
cinco días haga efectiva en concepto de
indemnización al perjudicado don Alber-
to Caño Fernández la cantidad de pe-
setas 3.450, a que fué condenado en sen-
tencia dictada por la Superioridad con
fecha 11 de noviembre de 1952.

(B.—1.184)

JUZGADO NUMERO 13 JUZGADO NUMERO 19
En el sumario núm. 425, de 195.6, se-

guido por el delito de hurto a Luis To-
rrijos Brías, de sesenta años, casado,
contratista, natural de Madrid, hijo de
Julián y Jlosefa, y con domicilioen la ca-
lle de Ménéndez Pelayo, núm. 49, he
acordado se cite al mismo dentro del tér-
mino de cinco dias, contados desde el
siguiente al en que tenga lugar la irser-
cíón del presente en el Boletín Oficial,
para que comparezca ante el Juzgado de
instrucción núm. 13, Secretaría de don
Julián Zubimendi Mareé, sito en Gene-
ral Castaños, núm. 1, con objeto de re-
cibirle declaración como perjudicado en
dicho sumario e instruirle del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, como se le instruye por medio del
presente; apercibiéndole de ser incurso
en multa de 25 a 250 pesetas.

En el sumario que se instruye con el
núm. 417, del pasado año, por supuesto
delito de abandono, denunciado por Emi-
lia Martín Puli, se -abordó citar por me-
dio del presente a José María Naranjo
Escudero, de cuarenta y cinco años, fe-
rroviario, hijp de Francisco y Trinidad,
natural y vecino de esta capital, para
que dentro del término de diez días, con-
tados a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca en el Juzgado de
instrucción núm. 19, sito en General
Castaños, núm. 1, con el fin de recibirle
declaración y ofrecerle las acciones del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

te Torroba, en Madrid, calle del
de Zaragoza, número cuarenta y

lo en Getafe, a seis de marzo de
svecientos cincuenta y siete.

— El
ario (Firmado). —El Juez de ins-

(Firmadoj
1.286 IB (C.—13.362)

(B.—1.242)

GITACíGNES En virtud de lo acordado por providen-
cia dictada por el señor Juez de ins-

trucción núm. 16, de esta capital, en la
ejecutoria del sumario que se tramita con
el núm. 91, de 1946, por hurto, contra
Carlos García Salas, Mariano Gómez Ji-
ménez y Victorio Puente Puente, se re-
quiere por medio de la presente a los ex-
presados penados para que dentro del
término de cinco días consigne en este
Juzgado el Victorio Puente la inulta de
2.000 pesetas por cada uno de los dos de-
litos y a que abonen en concepto de in-
demnización solidaria a los perjudicados
don Julián Martín Martín 150 pesetas,
a don Juan González 75 y a don Va-
lentín Fernández de Blanco 25, y a don
Germán Jiménez Sanz, 150 pesetas, a
que fueron condenados por sentencia dic-
tada por la Superioridad con fecha ;o

de noviembre de 1951B

•os apercibimientos procedentes en
echo, se citiy emplaza por los Jue-o Tribunal ss respectivos a las per-
Ms que a continuación se expresan,
[a 1ue comparezcan el día que se
«Ia. o contar desde la fecha de la
vucación del anuncio en este perió-
o oficial, con arreglo al articulo 173
"\ ley de Enjuiciamiento Criminal,
3 <-el Código de Justicia Militar y 61de Marina.

-1.308)

JUZGADO NUMERO 20

(B.—1.142) Por providencia dictada en la ejecu-
toria del sumario instruido per este Juz-
gado con el núm. 247, 'de 1952, srbre
estupro, contra Juan Antonio Godínéz
Marín, se ha acordado librar la presen-
te a fin de hacer saber a la ofendida
María Begoña Puente Gutiérrez, domi-
ciliada últimamente en esta capital y en
la actualidad en ignorado paradero, que
por sentencia de fecha 21 de enero de
1956, dictada por la Superioridad en
dicha causa, se condenó al referido pro-
cesado a dotarla en la cantidad de pe-
setas 25.000.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta ,capital, en la ejecutoria de causa
272, de 1952, por falsedad y estafa, se
requiere a la penada Juana Jiménez Ss-
cuder para que haga efectivas las indem-
nizaciones, por un total de 30 pesetas,
a que fué condenada por sentencia de
30 de mayo de 1956.

JUZGADO NUMERO 3
'ieño Muñoz (Modesto), natural de
]',as (Ciudad Real), hijo de Juany forfiria, de treinta y tres años,
.' eIectricista, domiciliado ultima-ren la calle del Águila, compare-
aentro del término de quinto día
r,,Hado de instrucción núm. 3,ndand, con el fin de prestar decla-

fn el sumario núm. 9, de 1957,
é

« como perjudicado el ofrecimien-
íe k l°n^ qUe deiermina el artículo

Jey de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-1.368) (B.-1.311)
JUZGADO, NUMERO 16 —1.107)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-

truye con el núm. 83, de 1957, anie el
Juzgado de Instrucción núm. 16, de esta

capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, se cita por medio de la
presente a las personas que resulten ser

perjudicadas por los hechos que a con-
tinuación se detallan, para que c'enlro del

término de cincc días comparezcan ante

dicho Jluzgado. con objeto de recibirles
declaración y ofrecerles el procedimiento,
de conformidad con lo que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal,.bajo apercibimiento que de no

verificarlo les parará el perjuicio a que

hubiere lugar:

En virtud de lo acordado por pioví-
dencia dictada por el señor J]uez de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, en la
ejecutoria del sumario que se *ramita
con el núm. 332, de 1946, por robo, con-
tra otros y José Morillas Prieto, se ¡e-

quiore por medio de la presente a dicho
penado, para que dentro del término de
cinco días haga efectiva en concepto de
indemnización, por partes iguales y so-
lidariamente, a la Sociedad Anónima
«Los Certales» la cantidad de 2.290 pe-
setas con 29 céntimos, a que fué conde-
nado por sentencia dictada por la Su-
perioridadconfecha2deOctubre<3e
I953BBBBBBBBBBBBBBB

En virtud de lo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado con
el núm. 330, de '1956, sobre hurto, con-
tra otro y Valentín López Fernández,
por medio del presente edicto se instruye
de las acciones del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal al perjudica-
do, representante legal del menor denun-
ciante Celestino Santos Villas, cuyo ac-
tual domicilio se ignora.

(B.—1.296)
. JUZGADO NUMERO 4
5™° ?l0rid° Vá2quez, de cuaren-
¡e„„ ,an?s' domiciliado en la calle

q*UÍnt°; D0l°reS
llores é \u25a0

' e veintmueve añcs.
años Vi • ?uerrer°, de treinta v.
lie di °°""Cibados últimamente en
án ant* V"^' 23' t?rce,r°> compa-,
4 <W f Jluzgado de instruccióa

CatalTJ!*!fria de don Isid<"° D°min-
a, Sn '1 cntr° del térn™o de cuin-e» hn de prestar declaración

(B.—1.45c) '
JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita a las personas
que resultaran perjudicadas por las sus-
tracciones realizadas por Prudencio Uzar(B.—1.310)
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a partir del día 31 del pasado
de diciembre, al serles sustraídas del

le sus automóviles, aparcados en
la vía pública en distintos lugares de la
capital, los siguientes efectos: Dos man-
tas de lana (una azul y ot^a a cuadros) ;
dc otro coche, dos paraguas (uno de
caballero y otro para señora); de otro,
irres gabardinas; de otro, una máquina
fotográfica; de otro, dos máquinas foto-
gráficas; de otro, un abrigo de caba-
llero; de otro, un impermeable de plás-
tico; de otro, una canadiense y un bol-
so de piel; de otro, una linterna, • una
lupa y unas gafas; de otro, una bolsa
de lona, un estuche de plástico con cu-
chillo y cuchara, un abrelatas y descor-
chador; de otro, una maleta de cuero;

de- otro,' un abrigo color gris; 'de otro,
dos abrigos caballero, y de otro, un
abrigo, llavero y cuatro llaves. Todos
cuyos perjudicados deberán comparecer
dentro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 22, a pres-
tar declaración, siéndoles ofrecido el pro-
cedimiento en suma-rio que se tramita
bajo el núm. 52, del corriente año, por
delito de hurto.

x

de 1.500 pesetas, que deberá 'nacerle
efectiva referido penado, que ha sido de-
clarado insolvente]—i-ioiB

tuirse en prisión, decretada cn dicho su- mellas Salmerón, para ser red
prisión, decretada en dicha caus;
Cárcel de esta capital,, como pi
municado.

mano .ii

(B.-837)
(B.-1.276)

En auto dictado por la Superioridad,
con fecha 5 de febrero pasado, _ se ha
acordado decretar la prisión provisional,REQUISITORIAS Cortés Moya (Andrea), natura

Carolina, de estado soltera de ;-

sus labores, de veintisiete años
Gabriel y de. Juana, domiciliada
mente en la calle de Jardines, ni
segundo, procesada por apropiai
debida en causa núm. 184, de ioz
parecerá en término de diez di
el Juzgado de instrucción núm.
cretaria <je don Manuel Cometí
merón, para ser reducida a pris
cretada env dicha causa, en ia C;
esta capital, como presa comuni

sin fianza de ninguna clase, de Eutiquio
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
.ponsabüidades legales, de no presentar-

se los procesados que a continuación se
expresan, en él plaza% que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan-
áóse a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a lá bus-
ca, captura v conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Presa García, de treinta y dos años, na-
tural de "Riaño ((León), hijo de Gerardo
y de" Eusebia, y con domicilio última-
mente en la calle de Alonso Cano, nú-
mero 35, se cita 'a dicho individuo, a
fin de que dentro del término de diez (

días, contados desde el siguiente al en
que tenga lugar la inserción del presen-
te en este periódico oficial, comparezca
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 13, de los de esta capital, Secreta-
ria de don Julián Zubimendi Mareé, sito
en General Castaños, núm. t, con ob-
jeto de constituirse en prisión. Por la presente se cancela. y d

efecto la anterior requisitoria dc
13 del pasado mes de febrero,
que se llamaba al procesado Julio
guez \u25a0 Valcárcel, de treinta y do
de edad, de estado soltero, hijo c
y de Emilia, y que dijo vivir en
de Don Quijote, núm. 100, como
cúencia del sumario seguido en es
gado de instrucción núm. 14, con
mero 14, de 1955, por uso indet

(B—848)

En auto dictado en el sumario rome-
ro 15, de 1957, seguido por el delito
de ocupación de efectos de procedencia
ilícita, contra otro y Luis Ortega Ro-
dríguez y Antonio Iglesias Martín,' cu-
yas demás circunstancias personales se
desconocen, y que se encuentran en ig-
norado paradero, he acordado se cite a
los mismos, a -fin de que dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que tenga lugar la inser-
ción de la presente en los periódicos ofi-
ciales, para que comparezcan ante el
Jjuzgado de instrucción núm. 13, de esta
capital, Secretaria de don Julián Zubi-
mendi Mareé, sito en General Castaños,
número 1, con objeto de, notificarles el
auto de su procesamiento y prisión, re-
cibirles declaración indagatoria y llevar
a- efecto su prisión, sin fianza de nin-

JUZGADO NÚMERO 12

Arenas 'Mira (Juan), natural de Má-
laga, hijo de Manuel y de Amparo, de
veinticinco años, soltero, representante,
domiciliado últimamente en la calle de
Belén, núm. 4, en la actualidad en ig-
norado paradero, 'procesado por hurto en
causa núm. 323, de 1956, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.—1.240)

JUZGADO NUMERÓ 23

El señor Juez de instrucción núm. 23,
de esta capital, en el sumario instruido
con el núm. 332, del corriente año, por
lesiones de doña Aurora Concepción
Camps Asperón, a consecuencia de las
cuales falleció, la cual era de setenta y
dos años de edad, natural de El Ferrol
del Caudillo, soltera, sus labores y que
tenia su domicilio en la calle- de Valver-
de, núm. 19, ha acordado por providen-
cia de 7 de marzo del año actual citar
a los familiares o herederos ignorados
de dicha finada, para que en el término
de diez días, a contar desde la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezcan en este-Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, tercero, a fin de recibir-
les declaración y hacerles por medio del
presente el ofrecimiento dé acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal. \u25a0

uniforme

Cazorla Reyes (Julio) , nati
Madrid, de estado soltero, de p
deí comercio, de veintiocho años
ciliado últimamente en la callé d<
sol, núm. 4, primero, escalera
procesado por estafa en causa nú
de 1949, comparecerá en término
días ante el Juzgado de instrucc
mero 14, Secretaría de don Mar
mellas Salmerón, para ser red
prisión, decretada en dicha caus;

(B.-846)

Díaz Sánchez (Ramona), natural de
Salamanca, hija de Luis y de Eugenia,
de veintiún años, soltera, sus labores,
domiciliada en la calle.de Belén, núm. 4,
y en la actualidad en ignorado paradero,
procesada por hurto en causa r.úm. 323,^
de 1956, comparecerá dentro del termi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de esta capital, con
objeto de ser reducida a prisión, decre-
tada en dicha causa.

guna clase
—993)

JUZGADO NUMERO 14
Cárcel de esta capital, como p
municado.

Cazorla Reyes (Julio) , natural de
Madrid', de estado/ soltero, de profesión
del comercio, de veintiocho años, domi-
ciliado últimamente en la calle de Miral-
sol, núm. 4, primero, escalera inte-
rior, procesado por estafa. en causa nú-
mero 102, de 1949, comparecerá, en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm.' 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en- la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(B.-

(B.-845)
JUZGADO NUMERO 1

Fagúndez Alvarez (Alfonso),
demás circunstancias ya constan,
sado por quebrantamiento depóí
causa núm. 388, de 1956, comp;
dentro del término de diez días ;

Juzgado de instrucción. núm. 17, <
capital, con objeto de ser reducido
sión, decretada en dicha causa.

(B.-

(B.—1.350)
Polo Pin (Josefa) , de treinta y dos

años, viuda, hija de Isabel, vendedora,
con domicilio en la calle de Palencia, nú-
mero 17, bajo, procesada por robo en
causa núm- 305, de 1951, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa. ,

(B.-927)

El señor Juez dc primera instancia e
instrucción núm. 23, de los de esta ca-
pital, en sumario que instruye con el nú-
mero 75, del corriente año, por él su-
puesto delito de hurto, ha acordado por
providencia de 6 de marzo del año actual
citar a la perjudicada, Ffucht Irgmgard
Lorf, subdita alemana, de veintitrés
años, soltura, hija de Herbert y de Ger-
trud, natural de Pforzhcim (Alemania),
a fin de que en término de diez días
comparezca ante dicho Juzgado de ins-
trucción núm. 23, sito en la calle del
General Castaños, núm". 1, piso segun-
do, al objeto de recibirla declaración y
hacerla el ofrecimiento de acciones.

(B—773) Fernández Martín (José), de c
ve años, hijo de Miguel y de
natural de El Pardo (Madrid),
domiciliado én Lanuza, 3, proces
lesiones en causa númB
comparecerá dentro del|
días ante el Juzgado deisnB
mero 17, de esta capital, conB
ser reducido a prisión decre^B

Torres Navas (Mercedes), natural de
Madrid, de estado casada, de profesión
sus labores, de veinticuatro años, bija
de Pedro y de Concepción, domiciliada
últimamente en el Puente de Vallecas,
procesada por malversación en causa nú-
mero 184, de 1955, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducida a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
presa comunicada.

Castro Valiño (Jaime), domiciliado
últimamente en la calle de la Magdale-
na, núm. 2, ignorándose los demás da-
tos, procesado por hurto en causa nú-
mero 12, de 1957, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 12, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

iérrrT-

cha causa(B.—1.258) (B—8
JUZGADO NUMERO 25

Don José Beguiris'tain y Eguilaz, Juez
de instrucción núm. 25, de los de esta
capital.

(B.
—

1.001) Thiede (Peter), cuyas demás
tandas se ignoran, procesado pe
en causa núm. 333, de J956, c
cera dentro del término de diez c
el Juzgado de instrucción núm-
esta capital, con objeto de ser
a prisión, decretada en dicha cau

(B.-

JiUZGADO NUMERO 1

Borja Cañadas (Marra del Srr
mayor de_ edad, sus labores, /
que estuvo domiciliada en la calle
cía Morato, núm. 108, de esta

Gómez Agudo (Eladio), de treinta y
tres años, casado, hijo de Luis y de Ole-
garia, natural de Olleniego (Asturias),
mozo de camión, domiciliado última;.
mente en Madrid, cuyo domicilio se ig-
nora, procesado por apropiación inde-
bida en causa núm. 51, de 1957, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante, el Juzgado de instrucción núm. 12,
de esta capital, con objeto de ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha

(B.—821)
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue sumario con el núm. 397, de 1956,
por el delito de estafa, en virtud de de-
nuncia de don Alberto Segovia Blanco,
y 1en cuya causa he acordado citar y
llamar a Jesús García Aberturas, mayor
,de edad y vecino de esta capijal, con úl-
timo domicilio conocido en la avenida de
Islas Filipinas, núm. 28 (taller), para
que en el término de diez días, a partir
de la inserción dd presente en el Bole-
tín Oficial, comparezca ante este Juz-
gado de instrucción' núm. 25, sitó en
General Castaños, núm. 1, a fin de ser
oído en la causa indicada, como denun-

Rodríguez Valcárcel (Julio), naturalde Madrid, de estado soltero, de profe-
sión marino, de treinta y dos años, hijo
de José y de Emilia, domiciliado últi-
mamente en la calle de Don Quijote, re-mero i'oo, procesado por uso indebidode uniforme en causa núm. 14, de 1955comparecerá en término de diez días anteel Juzgado de instrucción rúm. 14, Se-cretaría de don Manuel Cornelias

'
Sal-merón, para ser reducido a prisión, de-cretada en dicha causa, en la Cárcel de

esta capital, como preso domunidado.

causa
(B.-997) de cuyo domicilio se ausento, ]

da por estafa en causa núm- 2
1956, comparecerá dentro del ter

diez días ante ei Juzgado de ms
número 18, de esta capital, cor
de ser reducida a prisión, decre
dicha causa. ,_

JUZGADO NUMERO 13. En auto dictado en el sumario núme-
ro 389, de 1956, por el delito de esta-
fa, contra Jlosé Llaurador Llaurador, cu-
yos demás datos de filiación se descono-
cen, y que habitó últimamente en la calle
de Malasaña, núm. 14, he rcordado se
cite al mismo, a ña de que dentro del
término de diez días comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 13, de
los de esta capital, Secretaría de don
Julián Zubimendi Mareé, sito en Gene-
ral Castaños, núm. 1, con objeto de re-
dbirle declaración indagatoria y consti-

(B.-833)
ciado

(B.—1.236) Maldonado Méndez (Felipe), naturalde-Aiconche (Badajoz), de estado casa-do, de profesión vendedor, de veinticua-
tro años, hijo de Felipe y de Rosa, do-miciliado últimamente en la calle de Taime el Conquistador, núm. 87, procesa-
do por hurtos en causa núm. 56 dei955> comparecerá en término de 'diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero 14, Secretaría de don Manuel Co

GETAFE
Por medio del presente se hace saber

a don Manuel Ramírez León, que tuvo
su último domicilio en Carabanchel, Ba-
jo, calle dé Francisco Guzmán, 9, que
en la causa 235, de 1950, por Sesiones,
contra Julio- Sánchez Navarro, se ha
acordado a su favor una indemnización

ve años, soltero, natural c^
de Antonio y de Rosario, donuj
la calle Ancha, núm. 7 (Puenl*
llecas) ,procesado oor hurto en c

mero 182, de 1956, comparecen
del término de diez días ante ei

dc
'

r Se
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\u25a0RRnnTíB. d esta capital,

b de ser reducido a prisióri^d^
n d\(±2^QMalaaamamma%%*a\a\\\

ro primero dd artículo 835 de ik ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.-999)

la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

a no ser que se solicite la personal, lo
pronuncio, mandó y firmo.

—
Juan Al-

berti.

r.

encabezamiento(B.-849)
Sentencia

Publicación

UZGADO NUMERO 19 JUZGADOS MUNICIPALES La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez, municipal eme
la firma, estando celebrando audiencia
pública cn el mismo día de su fecha; doy
fe.

—
Ante mí:Arsenio Arechavala.

l0 Rivera (Enrique), de treinta

-.s'de estado casado, de profe-
endiente, natural de Valladolid,
Edeliniro y de Carmen, domi-

iltimamente en. Madrrd, compa-

n término de diez días ante el

de instrucción núm. 19, de esta

calle del General Castaños, nú-

a -responder a los cargos que le

end sumario núm 372, de 1952,
instruye contra el mismo sobre
el que se ha decretado su pri-

ivisional y que manda llamarle
íisitorias, como comprendido en
-o primero del artículo 833 de la
'niuiciamiento Criminal.

(B.—900)

En Madrid, a ocho de marzo de mil i

novecientos cincuenta y siete.
—

:E1 señor I
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu- I
nicipaf número quince, de los de esta ca- |
pnal, ha visto el presente juicio de cog- i
nlción, promovido por don Fernando
Aguilar Galiana, como Procurador apo-
derado de la Sociedad Anónima de «Acu-
muladores Nife», do esta vecindad, y de-
fendida por el Letrado don Federico Vas-
sallo, contra don Fidel San José, ma-
yor de edad, industrial, y en paradero
desconocido, sobre pago de siete mil cua-
trocientas noventa y nueve pesetas con
cuarenta céntimos, importe según los he-
chos de la demanda de placas y otros
artículos adquiridos por el demandado
en el establecimiento del actor, y cuyo im-
porte no había satisfecho, acompañán-
dose los. oportunos documentos acredita-
tivos de lo que se reclamaba y las fac-
turas, y cuya mercancía había sido en-
tregada' al demandado en el

-
establee!

-
miento de la calle de Jorge Juan, nú-
mero catorce, que después de alegarse
los fundamentos de derecho que se esti-
maron aplicables al caso se terminó su-
plicando que,, previos los trámites lega-
les, se dictara sentencia, condenando al
demandado a pagar al actor la expresa-
da suma, más los intereres legales y'-ks
costas del juicio; y...

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia de este día, dictada por. el se-
ñor don Manuel Sánchez Camargo,. Juez
titular de éste Juzgado municipal núme-
ro once, en autos de proceso de civilde
cognición, seguidos por el Letrado don
Germán Martínez Cavero, en nombre. y
representación de don José Rodríguez
Prada, doña María Rodríguez Prada,
asistida de su esposo don Santiago Ca-
sado Ledesma, contra otros y los igno-
rados herederos o parientes "de doña Ma-
ría Vizcaíno Franco, sobre resolución de
contrato de arrendamiento del piso se-
gundo exterior izquierda de la casa nú-
mero veintinueve de la calle de Monte-
léón, de esta capital; emplácese a dichos
ignorados herederos o parientes de doña
María Vizcaíno Franco, para que en el
término improrrogable - de seis días se
personen en autos y contesten la deman-
da, si a su derecho vieren convenir, aper-
cibiéndoles que si no lo verifican se con-
tinuará el procedimiento en su rebeldía,

> y significándoles que las coplas simples
se encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado, sito en Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, bajo.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Fidel San José, cuyo-
paradero se desconoce, y a petición de
la parte demandante, e insertar en el Bo-

Oficiai, de esta provincia, expido
el presente cn Madrid, a doce de marzo
de mil-novecientos cincuenta, y siete.

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
municipal (Firmado).

(A.—7.370)

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Don Carlos Serratacó. Viada, Juez mu-
nicipal de este número dieciséis, de
los de esta capital.

1 Merino (Josefa), de veintitrés
estado soltera, de profesión sus
natural de Pueblo de Don Ro-
omiciliada últimamente, en Ma-
mnparecerá "en término de diez'
e el Juzgado de instrucción rú-
¡, de esta capital; calle del Ge-
istaños, ntim. i,.a responder a
os que le resultan en el suma-. 252, de 1955, que' se instruye

Hago saber: Que en proceso de cog-
nición número cuatrocientos noventa y
nueve, de mil novecientos cincuenta y
cuatro, seguido a instancia del Procura-
dor don Francisco Monteserín López, en
nombre v represen'taoión de don Satur-
nino Ech'ego, contra don MigueULoyzaga
Torres, sobre reclamación de cantidad,
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
y por término de ocho días los bienes
muebles siguientes, propiedad del de-

misma sobre escándalo, en el
a decretado su prisión provisip-
:manda llamarla por requisito-
3 comprendida en el número pri-

PARTE DISPOSITIVA
1 artículo 835 de la ley de Én-
nto Criminal.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia eripldo el presente
en Madrid, a once de marzo de milnove-
cientos cincuenta y siete.—El Secretario
(Firmado). —

Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Fallo mandado
Una máquina de coser, marca «Sin-

ger», número F515567, con un cajón y(B.
—

1.000) Que declarando /ronfeso al demandado,
don Fidel San José, en la certeza y pro-
cedencia de la deuda reclamada en estos

autos, pague al demandante «Acumula-
dores Nife» (S. A.), o a quien legalmen-
te1 la represente, la suma de siete mil
cuatrocientas noventa y nueve pesetas
con cuarenta céntimos, por los concep-
tos que la demanda comprende, más los
intereses legales desde la presentación
de' la demanda hasta su completo pago,
y las costas del juicio que, expresamen-
te, se imponen a dicho demandado.

—Así
por esta mi sentencia; que por la rebel-
día del demandado será notificada a la
misma en la forma prevenida en la Ley;

is Víctor (Juan), de cuarenta y
s, de estado soltero, de profe-
pleado,. natural de Salamanca,
Juan y de Amalia, domiciliado
ente en Madrid, comparecerá en
de diez días ante el Juzgado de
ion núm, 19, de esta capital,
General Castaños, núm. 1, a res-
a los cargos que le resultan en

'

un pie de hierro

(A.-7.368)
Una máquina de coser, de la misma

\u25a0 \u25a0!, número V119728, con dos cajones
en el lateral y uno en el central, pie de
hierro

JUZGADO NUMERO 15 Los anteriores bienes han sido valora-
dos en la cantidad de cuatro mil ocho-
cientas pesetas.CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de cognición seguido en
este Jluzgado a instancia de don Fernan-
do Aguilar Galiana, corno Procurador
apoderado de Sociedad Anónima «Acu-
muladores Ñife»,' de esta vecindad, con-
tra don Fidel San^José, en paradero des-
conocido, sobre pago de pesetas, se halla

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado la audiencia pública del día dos de
abril próximo, y hora de las doce, en la
Sala de audiencja de este- Juzgado, sita
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, segundo derecha. Se

io núm. 128-9, de 1949, que se
contra el mismo sobre estafa, en
: ha decretado su prisión provi-
que manda llamarle por requi-
como comprendido en el núme-
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el Auxiliar de 2.a categoría don Fermín Riaño Pedraza, realizán-
dose esta baja, bajo la exclusiva responsabilidad del Recaudador,

con arreglo a normas reglamentarias.
941. Dejar sin efecto, por cuanto afecta al ejercicio en curso,

las condiciones decimoséptima a vigésima del vigente Pliego regu-

iador de la función de los Recaudadores de las Contribuciones e Im-
puestos del Estadp de esta provincia, en razón a la redistribución de,
Zonas efectuada en i.° de enero último; si bien dichas condiciones
comenzarán de nuevo a regir desde i.° de enero del año próximo.
con las escalas y porcentajes que hubieran sido aplicables en el

actuaH

Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del
z Caminero don Remigio López Rodríguez, ocurrida el día
oviembre del corriente año.

Quedar enterada de escrito del señor Decano del Cuerpo
de esta Beneficencia Provincial, comunicando la baja por

ción de carrera de los Alumnos internos de primera clase
>é Luis Zabala Urrutia y don Manuel Velilla Crespo, con
económicos de 30 de septiembre y- de 3r de octubre del co-
ano, respectivamente

Acceder a lo solicitado por doña Isabel y doña Carmen
\u25a0z Alhambra, y, en su . consecuencia, declararles de abono,
inicas y universales herederas, por partes iguales, de su her- Bel excelentísimo señor Presidente de la Corporación de fecha 22 de

octubre, autorizando una asignación de r.ioo pesetas, para retri-
buir al personal de los Servicios de Rentas y Exacciones provin-
ciales y recaudación de Contribuciones del Estado, por el trabajo
extraordinario efectuado en la preparación de los recibos para
cobranza de los Arbitrios municipales sobre la Riqueza 1

Rústica y Pecuaria del ejercicio en curso-
•

943. Resolver concurso convocado por esta Corporación Pro-
vincia*!'para provisión de los cargos de Recaudadores de las Con-
tribuciones e Impuestos del Estado, de las Zonas de Alcalá de He-
nares v Colmenar Viejo (Servicio concedido a' esta Diputación Pro-
vincial" por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de julio de 1943),
y, en su consecuencia, designar, en las condiciones que se deter-
minan eñ la convocatoria- (((Boletines Oficiales» del Estado y de la
Provincia de 26 de septiembre último), Recaudador para la primera
ds las mencionadas Zonas, a don José Garrido Hernández, y para la
segunda, a don José Muñoz Alvarez.

oña Vicenta Sánchez Alhambra, Enfermera de esta Bene-
!> fallecida el día 22 de abril del año actual, los haberes dé-
os y no percibidos por ésta, cuyo total importe, de pesetas
). harán efectivo con cargo al capítulo VIII,artículo i.°, con-
ium. 91, del vigente Presupuesto de Gastos.

Acceder a lo solicitado por don "Manuel Faccio Arribas,
ante de la Beneficencia Provincial, jubilándole con el haber

» que tiene reconocido, por su condición de ex Cautivo y en
'on del acuerdo de 14 de de 1954.

3- Nombrar, a propuesta del señor Decano de los Servicios
y con el informe favorable de la Comisión de Sa-

\u25a0 a don Tomás Sánchez-Cantalejo y García-Noblejas, Farma-
0 de esta Beneficencia Provincial, con carácter interino y haber
de 15.000. pesetas, con efectos económicos de i.° de noviem-

e¡ corriente año ; cuyo nombramiento se expide hasta la toma

sesión del ql]e resulte nombrado en el concurso-oposición con-
0 Para cubrir en propiedad dicha plaza, plazo que no podrá
*-r de seis meses, transcurridos los cuales dejará de acreditár-
°da remuneración.

Obras Públicas

944- Adjudicar definitivamente a don José Gutiérrez García,

en la cantidad de 1.054.162,25 pesetas, la subasta para las obras de
Acceder a lo solicitado por .don Leandro -Carbonero Bravo,

nano de esta Corporación, jubilándole por invalidez, con el
Pasivo que por clasificación le corresponda, de conformidad

B.O. P. 21-3-57



8 JUEVES 21 DE MARZO

mado núm. 179, de 1955, del Juzgado de
instrucción del partido de Toledo, efec-
tuada en Torrejón de Ardoz, Mejorada
del Campo y Madrid en el mes de julio
del año último, ha mandado convocar al
señor Fiscal comarcal y citar al denun-
ciado Juan Antonio Vadillo Alcalde, ac-
tualmente preso en la Drisión provincial
de Toledo, e igualmente a los presuntos
perjudicados en mencionados hechos, es*

tos últimos por medio de cédula inserta
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que comparezcan con las pruebas
que tengan a celebrar juicio de faltas en
la Sala audiencia de este Juzgado comar-
cal, sito en avenida del Generalísimo
Franco, núm. 17, el día 26 de marzo, a
la hora de las nueve y treinta de su ma-
ñana, con el apercibimiento a las partes
de que si no concurriesen ni alegasen
justa causa para dejar de hacerlo se .les
impondrá la multa de una a 100 pesetas,
conforme dispone el artículo 4.0 del De-
creto de 21 de noviembre de 1952, mo-
dificado por Ley de 14 de abril de 1955,
pudiendo el acusado, por residir fuera de
este término, dirigir escrito, a este Juz-
gado en su defensa y apoderar persona
que presente en el acto del juicio- las
pruebas.de descargo que tenga, confor-
me dispone el artículo 8.° dé referido
Decreto.

Ogayo y otros Por el presente se „•\u2666a Josefa Andújar Lucas, vecina ¿^
-de Córdoba y actualmente en ¡ZL?paradero, para que con las prueba* v ftigos de que intente valerse coZlen la Sala audiencia de este Tn asito en la calle Quintero, núm fr '
d*mar), el día 26 de abril a las a*~horas y cuarenta minutos, a la celehción del correspondiente juicio

(G. C.-V15I) («.-1.358)
VICÁLVARO

anuncia al público por medio del presen-
te, ádvirtiendo a quienes deseen tomar
parte en la subasta que para ello será in-
dispensable depositar previamente, en la
Caja General de Depósitos o en la mesa
de este Jluzgado, el diez por ciento del
avalúo; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
la tasación; que el 'remate podrá hacersey
a condición de ceder a un tercero; que
los bienes embargados se encuentran en
depósito del propio demandado, que tie-
ne su domicilio en la calle de la Monte-
ra, número veintiséis, de esta capital,
donde ,podrán ser- examinados por aque-
llos a quienes les interese. Y por 'último,
que por medio de este edicto se hace sa-
ber al demandado.

Secretaría de este Juzgado, sito en Ma-
drid, calle de Amor de Dios, número
uno.

Y para que sirva de emplazamiento
a los herederos de don Juan Sánchez de
la Campa González y las personas que
se crean con derecho a continuar el
arrendamiento de los pisos segundo, le-
tra C; interior y segundo, letra B, in-
terior, de la casa número cuarenta y seis
mode-rno de la calle de Francos Rodrí-
guez, de esta capital, con el apercibi-
miento antes dicho, y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a nueVe de
marzo de mil novecientos cincuenta y
siete.

—El Secretario (Firmado). —
Visto

buenor El Juez municipal (Firmado).

Irene Gómez Espina, de cuarenta y dn*años, de estado casada, sus labores qZ
tuvo su último domicilio en Vicálvaro
lie de Bilbao, 35, hoy en ignorado para-dero, comparecerá ante este Juzgado mnnicipal de Vicálvaro, sito en la calle cVHermanos Machado, 16, el día 28'de marzo, a las once de su mañana, con el finde asistir como denunciada a la celebración del juicio^ de faltas núm. 26 delaño 1956, seguido por lesiones.

'

Y para que llegue a general conoci-
miento de todos los que deseen tomar
parte en la misma, así como del deman-
-dado, mediante su publicación en ei Bo-
letín Oficialde la provincia, expido éste
en Madrid, a veinticinco de febrero de mil
novecientos cincuenta y siete.

—P. S. M.,
el Secretario, Benjamín Caro.

—El Juez
municipal, Carlos Serratacó.

(A.—7.367)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de La
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17^,
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.-1.383)

(A.-7.371) JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIA

JUZGADO NUMERO 17 JUZGADO DEL
EDICTO MALAGA

AERÓDROMO DE

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-

(G. C ,—1.123) (B.—1.297) Jaime Fernández Duran Saavedra. hijo
de Pedro y de Teresa, natural de Madrid,
de estado soltero, estudiante, de veintisie-
te años de edad, de un metro 700 milí-
metros de estatura, pelo rubio, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
poca, boca regular, color sano, domicilia-

CÓRDOBAcisiete, de esta capital JUZGADO NUMERO 8 Don José Luis García Hirschfeld, JuezPor el presente se hace saber r Que en
los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento de los pisos segundo, letra C; in-
terior y segundo, letra B, interior, de la
casa número cuarenta y seis moderno de
la calle de Francos Rod-ríguez, de esta
capital, se siguen a Instancia de don José
y don Fermín Panizo Tabuyo, represen-
tados por el Procurador don Francisco
Martínez Arenas, contra los herede-ros de
don Juan Sánchez de la Campa Gonzá-
lez y las personas que se crean con de-
recho a continuar el arrendamiento de los
pisos antes dichos, por providencia dc
esta fecha ha acordado se emplace a di-
chos señores, para que en el improrro-
gable término de seis días comparezcan
en los autos, haciéndoles saber que las
copias simples de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición en la

En el juicio de faltas seguido por le-
siones con el núm. 742, de 1956, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en laplaza del General Vara del Rey,
núm. 17, segundo, el día 27 de marzo,
y hora de las nueve treinta, a cuyo acto
se cita como denunciante a Eulogio de
los Reyes de Toro, de cuarenta años,;
hijo de, Pedro- y de Emilia, natural de
Zafra (Badajoz), pa»ra que comparezca
provisto de las pruebas de que Intente

municipal del núm. i-, de esta capital
Hago saber: Qué en este Juzgado se

tramita expediente núm. 1.457, de 1956,
por maltratos, contra Josefa Andújar Lu-
cas. Por el presente se cita a Josefa
Andújar Lucas, vecina que fué de Cór-
doba y actualmente en ignorado parade-
ro, para que con las pruebas y testigos
de que intente valerse comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Quintero, núm,^* (Gondomar),
el día 26 de abril, a las once horas, a
la celebración del correspondiente juicio.

(G. C.-i.152) (B.-1.357)

do últimamente en Madrid, calle de Vi-
llalar, núm. 5, el que fué soldado ríe este
Ejército, comparecerá ante este Juzgado
en término de quince días, a partir de la
presente, por así tenerlo acordado en la
causa núm. 41, de 1956, que me hallo ins-
truyendo contra el mismo por el supuesto
delito de fraude, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde; rogando, a todas
las Autoridades, tanto civiles como mili-
tares, la busca y captura del mismo.

Málaga,- a 7 de- febrero de '957.
—

B
Comandante Juez instructor, Antonio Ra-
món Hernández.

valcrse
(B.—1.4S8)

El señor Juez comarcal de esta Villa,
en providencia dictada en diligencias pre-
paratorias de juicio verbal de faltas nú-
mero 39, de 1956, por estafa, según tes-
timonio de particulares deducido del su-

TORREJÓN DE ARDOZ
Don José Luis García Hirschfeld, Juez

municipal del núm. 1, de esta capital.
Hago saber r Que en este Juzgado se

tramita expediente núm. 1.485, de 1956,
por maltratos, contra Rafael Austria

(G. C—642) -781)

Imp. Provincial
—

Doctor Esquerdo, j&

Diputación. Provincial214 bESION DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 1956

reforma y ampliación del Pabellón de Ingreso de Enfermos, en el
Hospital Provincial ; y requerir a dicho señor para que, en el tér-
mino de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos'
de la subasta.

Personal
95°. Acceder a lo solicitado por don Rafael Alcalá Núñez,

Médico de Entrada de esta Beneficencia Provincial, y, en su conse-
cuencia, concederle licencia' ilimitada, sin sueldo, para ampliación de
estudios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Re-
glamento de los Servicios Médicos, y lo informado por el señor De-
cano del Cuerpo Médico.

Obras Sociales y Paro Obrero
945-. Aprobar propuesta formulada por la Comisión de Obras

Sociales, y, en su virtud, modificar el Reglamento del Servicio de
Asistencia Médico-Farmacéutica a los Funcionarios Provinciales de
22 de octubre de 1953, declarando vigente el texto reformado, con
plenos efectos, a partir de 1.° de enero de 1957.

946. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Obras Sociales
y con efectos económicos de i.°de enero del año actual, las tarifas
reguladoras de los honorarios de los Médicos Especialistas del Ser-
vicio de Asistencia Médico-Farmacéutica a los Funcionarios Pro-

951- Nombrar, de conformidad con propuesta que formu
Presidente del. Tribunal calificador del concurso-oposición para
visión de una plaza de Cocinero del Instituto de Puericultura }
legio de la Paz, y para el desempeño de dicho cargo, a don S
niño Sanz Martín, con el sueldo base anual de 9.000 pesetas; p¡
do el interesado a la situación de excedencia -activa en el cara
Cocinero del Colegio de San Fernando, que actualmente dc
pena, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 del R
mentó de Funcionarios de Administración Local de w de ma}

vinciales

. 947. Declarar no procede la concesión del. Premio de Perma-
nencia al Profesor, jubilado, de la Beneficencidi Provincial, don
Gonzalo Rodríguez iLafora, por no reunir los requisitos exigidos en
el acuerdo que los instituyó. .

>J' . Am"!'l' le Auxiliar !IclmwusíraWBCorporación vacante por fallecimiento de don Ángel Banl
c.a, de conformidad con resolución de la Dirección General
mimstracion Local de 2 de enero de 1954. '-/' M

nbrar, a don Nicanor Miguel Rodríguez ¡ifl^
terinano de esta Corporación, .con carácter interino y^É
anual de 15.000 pesetas; cuyo nombramiento se expidfflfl
la vacante existente sea cubierta en forma reglamentaria, V J
e, expresado nombramiento pueda exceder de seis meses, ti•
ricos los cuales dejará de acreditársele toda remuneración.

rW 1 APro,bar Bases de convocatoria para proveer por co
dos pazas de \ etermarios de esta Corporación, que se enct
vacantes, dotadas con el sueldo base anual de 15.000 peset;

«M?»£ a H ™enterada de decretos del -excelentísimo sene
mente de la Corporación, por los que ha concedido gratiheí

nrPl?-?iS°S fum:lonarios de la misma por servicios extraord
hunntí°S¡ e 'ndCmnizaciones Por asistencias a los miembros/bunale, de Concursos y Oposiciones celebrados.

'952

948. Conceder Premio de Permanencia, en cuantía de 18 men-
sualidades del sueldo regulador, exento de la Tarifa i.a del Im-
puesto de Utilidades, a don Baudilio López Duran, Profesor de Sala,
jubilado, de la Beneficencia Provincial, d^ conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de esta Cor-
poración ;declarando de abono su importe con cargo a la pertinente
consignación presupuestaria.

sue

949- Conceder Premio de Permanencia, en cuantía de 18 men-
sualidades del sueldo regulador, exento de -la Tarifa i."del Impuesto
de Utilidades, a doña Ascensión Iglesias Navarro, Enfermera, jubi-
lada, de. la Beneficencia Provincial, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de esta Corpo-
ción, y en el acuerdo de la Comisión Gestera de 14 de agosto de
1939; declarando de abono su importe con cargo a la pertinente con-
signación presupuestaria.


